
b) Contratista: UTE: Nivel 10 Ingeniería y Obra Civil, S.L. - Victoriano Sepúlveda e Hijos, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

— Valor estimado: 275.043,00 € (IVA excluido).

— IVA (16%): 44.006,88 €.

— Importe total: 319.049,88 € (IVA incluido).

Mérida, a 18 de marzo de 2009. El Secretario General (P.D. 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 27 de febrero de 2009 sobre legalización de planta de
hormigones. Situación: parcela 193 del polígono 769. Promotor:
Hormigones Gévora, S.L., en Badajoz. (2009081009)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización de planta de hormigones. Situación: parcela 193 del polígono 769. Promotor:
Hormigones Gévora, S.L., en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 27 de febrero de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 16 de marzo de 2009 sobre notificación de diligencia de visado
de contrato de compraventa y derecho a obtener préstamo concertado, a
los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009081251)

Habiéndose intentado la entrega, en debida forma, de documentación relativa a contrato visa-
do de compraventa y derecho a obtener préstamo concertado conforme al Convenio suscrito
entre la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y las Entidades de
Crédito, de conformidad con los artículos 14.d y 17 del Decreto 33/2006, de 21 de febrero, de

Martes, 7 de abril de 2009
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